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El Senado y Cámara de Diputados de 
la ¿Vación Paraguaya, reunidos en 
Congreso, sancionan con fuerza 
de- 

_ 
LEY: 

Arl. l.“ Las medianerias de cercos 
ó alambrados de campo‘: se pagarán 
á lasacion pericial. ’ 

Arf. 2.0 Deróganse las disposiciones 
que se opongan á. la presente ley. 

Ari. 3.“ Comiiníqnese al P. E. 
Dada en la sala de sesiones del 

Congreso Legislazivo á los catorce 
rlias del mes de Abril de mil ocho- 
cientos noventa y cuatro. 
m P‘ (lela c. de m). El P‘ en Senado 

RUFIXO MAZO M. A. MORÍNIGO 
EN. A. Z ‘ Z ada Rufo Ualullero 

Secretario Secretario 

Asuncion, Abril 17 de 1894. 

Téngase por ley, pnblíquese é insér’ 
tese en el Registro Oficial. 
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